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Ministerio de Economia
Diagnosticos de calidad

Ministerio de Economia

DIRECCION DE INNOVACION Y CALIDAD (DICA)

Diagnésticos de calidad

En linea:
http://dica.minec.gob.sv/index.php?option=com_rsform&form
Id=6

Fisicamente:

12 Calle Poniente y Final 41 Avenida Norte, #18, San
Salvador

07:30 A.M. a 03:30 P.M.

A partir del llenado de la solicitud en linea: 2.
Validacidén de la solicitud= 1 dias hédbiles 3. Asignacién
de personal técnico= 1 dia habil 4. Coordinacibén y
Programacién de visita con el solicitante para los 5 dias
hédbiles consiguientes (*) 5. Visita al solicitante para
levantamiento de informacién= 1-3 dias habiles (depende
de la amplitud de la normativa) 6. Solicitud y envio de
informacién complementaria por parte del solicitante= 5
dias héabiles (**) 7. Elaboracidén de Estudios e informe
DICA= 10 dias hébiles. 8. Revisibén interna y aprobacién
del diagnéstico de Calidad= 5 dias habiles 9.
Comunicacién al solicitante por via electrdnica o
telefdénica del producto= 1 dia hdbil 10. Envio
electrbénico del producto y almacenamiento de producto
fisico para retiro del solicitante (***), 1 dia habil
l1.Cierre de la solicitud= 1 dia héabil (*) Personal de
la DICA buscara comunicarse con el solicitante hasta 3
veces maximo por los medios que el solicitante estipule,
para coordinar y programar la visita del personal
técnico. El solicitante contard con un méximo de 5 dias
hidbiles para concretar la visita. En caso que no se
concrete la visita se procederd a notificar al
solicitante por los medios que este estipule y se
procederd al cierre de la solicitud. (**) La empresa
tiene un maximo de 5 dias habiles para concretar el envio
de la informacidén solicitada por los técnicos, caso
contrario se le notificard de 1la no recepcién de 1la
informacidén solicitada y se procederd al cierre de la
solicitud. (***) LA DICA resguardard original del estudio
por 6 meses para el retiro del solicitante y al concluir
este periodo de tiempo procederd a su destruccidén fisica,
manteniendo siempre una copia digital.

Direccidén de Innovacién y Calidad
Ing. Juan Diego Portillo, Coordinador Asistencias

Técnicas (verificar con Sandra) Correo electrédnico:
jportillo@minec.gob.sv Teléfono: 2590-5488
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Descripcidn:

Requisitos generales:

Costo:

Observaciones:

07/05/2026 12:00 PM

Apoyo directo a los empresarios y personas naturales
formalmente constituidas.

Apoyo técnico para el desarrollo de Estudio, Plan de
Implementacién e informe de calidad, utilizado por la
empresas para respaldar técnicamente solicitudes de
Financiamiento o Cofinanciamientos y/o inversiones
propias en Sistemas de Calidad, adopcidén de tecnologia
requeridas por normativas, modificacidén o disefio de
infraestructura, reduccidén de brechas de cumplimiento
regulatorio, equipamiento para andlisis, verificacidén y
cumplimento de parametros o estandares de calidad,
normativos o regulatorios.

1. Llenado en linea de la ficha de solicitud de
asistencia técnica, por parte del empresario (a):
http://dica.minec.gob.sv/index.php?option=com_rsform&form
Id=6

2. Validacién de la solicitud de diagnéstico de calidad,
a través de llamada telefdénica del Coordinador del
programa.

3. Asignacién de personal técnico para realizar el
diagnéstico

4. Programacidén de visita a la empresa

5. Realizacidén de visita para levantar informacién del
diagnéstico

6. Solicitud y envio de informacidén complementaria para
el Diagnéstico, si fuese necesaria.

7. Elaboracién de Estudio, plan de Implementacién y
Diagnéstico de Calidad

8. Revisidén y aprobacidén del diagndéstico de calidad

9. Comunicacién al solicitante por via electrodnica o
telefénica del producto= 1 dia héabil

10. Envio electrdénico del producto y almacenamiento de
producto fisico para retiro del solicitante.

11.¢ierre de la solicitud

N/A

Beneficiarios: Empresa y personas formalmente
constituidas
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